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FORMATO
ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
PROCESO DE MINIMA CUANTIA No 038 DE 2025 CUYO OBJETO ES “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA PLANTA ELÉCTRICA PRINCIPAL Y PARA LAS PLANTAS ELÉCTRICAS AUXILIARES DEL INM.”.
 
Con la entrega de este formato debidamente suscrito por EL REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONA NATURAL, el proponente acredita y acepta que CUMPLE con las especificaciones técnicas mínimas de obligatorio cumplimiento y con las especificaciones adicionales de obligatorio cumplimiento, aceptando así lo exigido por la entidad en este documento y aportando los documentos adicionales en caso de que se requieran. 
 
Por tanto, de resultar adjudicatario del presente proceso de selección efectuará la ejecución del contrato con sujeción a lo descrito en las especificaciones técnicas y conforme a las obligaciones establecidas en el proceso. 
 
Los requisitos y condiciones técnicas exigidas por la entidad para la contratación requerida son las siguientes:
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO
	ITEM 
	DESCRIPCION 
	UNIDAD 
	CANT. 

	1 
	Mantenimiento Preventivo para Planta Eléctrica de Emergencia PERKINS 500 kVA – Modelo P-500 

Alcance del mantenimiento: 
 El mantenimiento preventivo incluirá las siguientes actividades: 

Limpieza y ajuste general de la planta eléctrica y sus componentes. 

Suministro y cambio de aceite del motor, utilizando lubricante SAE 15W-40 PREMIUM API CH-4 o CI-4, así como el suministro y reemplazo de filtros de aceite, aire y combustible. 

Todos los elementos deberán ser nuevos y originales del fabricante. 

Medición, registro y comparación (con equipo patrón) de las variables eléctricas: 

Tensión, corriente y frecuencia, tanto en vacío como con carga, antes y después del mantenimiento. 

Entrega de informe detallado con los valores obtenidos. 

Inspección de fugas de aceite y combustible. 

En caso de detectar fugas, se deberá realizar el diagnóstico de la causa. 

Revisión del sistema eléctrico y protecciones: 

Verificación del estado y funcionamiento de protecciones eléctricas. 

Revisión y ajuste del cableado, bornas y conexiones. 

Inspección completa del cableado eléctrico y ajuste general de conexiones. 

Revisión de componentes eléctricos como alternador, regulador de voltaje y panel de control. 

Verificación del funcionamiento del sistema de parada de emergencia. 

Limpieza técnica de: 

Componentes electrónicos, grupo de medida, accionamientos y demás elementos del sistema. 

Sustitución de cintas de colores en terminales que estén en mal estado. 

Pruebas de funcionamiento: 

Prueba en vacío durante mínimo 10 minutos, registrando resultados y observaciones. 

Prueba bajo condición simulada de falla (caída de tensión en alguna línea), durante mínimo 10 minutos, registrando resultados y observaciones. 

Inspección estructural y de suministro: 

Estado del tanque de almacenamiento, cabina de insonorización, tubería de combustible y válvulas de paso. 

Medición de emisiones contaminantes y detección de consumos irregulares de combustible. 

Diagnóstico de batería, entregando los siguientes parámetros: 

% SOC (State of Charge) 

% SOH (State of Health) 

Voltaje 

Resistencia interna medida 

Resistencia interna especificada por el fabricante 

Correcciones menores: 

En caso de hallarse fallas de baja complejidad, deberán ser corregidas y verificadas, asegurando el funcionamiento óptimo del sistema.
	Unidad
	1 

	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA DOS (2) PLANTAS ELECTRICAS PORTATILES YORKING DIESEL YDE8500T DE 6KVA: 
• Mantenimiento Planta eléctrica YORKING DIESEL YDE8500T, incluye: Limpieza y ajuste general, suministro y cambio de aceite de motor (SAE 15W-40), suministro y reemplazo de filtro de aceite, de aire y combustible. Todo el elemento debe ser original del fabricante. 
• Medición, registro y comparación contra equipo externo, de variables eléctricas (tensión, corriente y frecuencia) generadas en vacío y con carga, previos al mantenimiento y al finalizar el mantenimiento. (entregar informe). 
• Revisión de fugas de aceite y combustible.  En caso de evidenciar fugas diagnosticar la causa. 
• Revisión del estado y funcionamiento de protecciones eléctricas. 
• Revisión de todo el cableado eléctrico del sistema y ajuste de conexiones (medidores digitales, alimentación, control, canalizaciones eléctricas etc.) 
• Revisión del funcionamiento de parada de emergencia. 
• Limpieza adecuada de componentes electrónicos, grupo de medida, accionamientos y demás componentes de la instalación, cambio de cintas de colores en las terminales del cableado llegado se encuentren en mal estado. 
• Revisión y ajuste de cableado, bornas y conexiones, completar las marquillas de colores en cableado, canalizaciones interiores, cambiar las que se encuentren en mal estado, instalar termoencogible en aquellas que se pueda hacer y ponchar con terminales de canutillo aquellos puntos donde se pueda realizar este ajuste. 
• Ejecutar pruebas de funcionamiento sin carga (mínimo 10 minutos) y registro de sus resultados y observaciones. 
• Entregar diagnóstico del estado de la batería, se deberán entregar las siguientes medidas: 
o % SOC 
o % SOH 
o Voltaje 
o Resistencia interna  
o Resistencia interna del fabricante. 
En el caso de que las correcciones necesarias sean de baja complejidad se deberán reparar y verificar su funcionamiento esperado. 

	Unidad
	1



Se debe analizar y documentar:
Los resultados de las pruebas realizadas. 
• Desviaciones de los requisitos respecto del RETIE. 
• Todas actividades de mantenimiento, cambio de elementos y ajuste en los equipos que se hayan realizado durante el mantenimiento. 
• REGISTROS: DOCUMENTAR Y EVIDENCIAR MEDIANTE REGISTROS (MEDICIONES) Y EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

Aclaración: Con base en los resultados de los análisis realizados al aceite del transformador y las recomendaciones técnicas que aporte el contratista, se reabastecerán únicamente los litros que sean necesarios, llegado el caso.

 
NOTA 1: Para el cambio de repuestos que se requieran ante la necesidad y/o imprevisto que se refleje en el desarrollo de la ejecución de actividades de mantenimiento, el contratista deberá coordinar previamente con el supervisor del contrato presentando dos (2) cotizaciones, para que se verifique que el precio se encuentre dentro de los precios del mercado y se llegue a un acuerdo en relación con los mismos.  Cuando el supervisor del contrato, previo análisis del mercado advierta que las cotizaciones no se encuentran dentro de los precios del mismo, ordenará al contratista reemplazar o ajustar dichas cotizaciones dentro de las siguientes 24 horas, el valor del repuesto será descontado del valor determinado para repuestos dentro del contrato sin necesidad de realizar modificación o ajuste al listado donde se desglosan dichos repuestos. 
 
La bolsa de repuestos será utilizada únicamente cuando la entidad así lo requiera. El valor de la misma incluye la mano de obra, el montaje y desmontaje de piezas, así como todos los costos asociados a su instalación y puesta en funcionamiento; por lo tanto, no se reconocerán valores individuales por este tipo de actividades.
 

Nota 2: Se deben presentar los soportes de educación y experiencia (certificaciones, los diplomas de estudios técnicos, tecnológicos o profesionales del personal requerido en las especificaciones técnicas) al momento de presentar su propuesta. 

Aceptamos expresamente que tenemos la capacidad de cumplir las especificaciones técnicas referidas en este documento y nos comprometemos a entregar los bienes requeridos, en las cantidades definidas y dentro del plazo contractual establecido, en la fecha y hora acordada con el supervisor designado por el INM, así mismo nos comprometemos a entregar los documentos de carácter técnico que se establecen en el presente documento.
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